
im. Lunes 9 de Agosto de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripcioneá 
Atate periói ico en la calle 
«leí Temple núm. 3 2 3 4 rs. 
« I mes en esta ciudad , y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

C3LETIN O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D S L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G 0 2 A . 

Consiguiente á ¡ j circular de % de Mayo nllirño, 
&.'< que se dio conocimiento á los pueblos por la de l ¿4 
gdjtíst.i e.n el Bulet¡11 oficial cíe la p r o v i m i a dé 29 del 
mtsnta- pies lutni . .43, í f k a oficiado por el Sr. l ' r e -
Jiidi ' i i te de la Comisión pa ra la formación de Bancos 
&£. labradores, á. este Gobierno polít ico en 31 d é 
J u l i o irí / imo, incluyend'j la alocución siguiente. 

Comi ioi) para la formación de Bancos de L a -
feiradorcs.s..Entre las muchas instituciones fiiantió-
picas que d e s d e tiempos remotos han sido creadas 
en fí.spaáa , sirviendo de m o d e l o a las demás nacio-
n.es , se d i s t i n g u í l a de los l 'ósi tos^ por la e s t é n -
s . i o n que hablan tomado, los inmensos beneficios que 
b i c i e t o i T á la clase labradora, los auxilios cuant io
sos que prestaron en l a s é p o c a s m a s calamitosas de 
auesira historia y , m a s que t odo , por el princí-í-
p io e m i n e m e m e í i t e social y protector que repre
sentan. En efecto, reflexionando sobre su p r i m i t i -
t i vo ob je to , de a u x i l i a r con anticipaciones o p o r t u 
nas de granos y d i f i e r o , á las familias labradoras^ 
por tricídio de un depós i to formado por ellas mis -
toas, admira ciertamente el h a l l a r , d e s d e t iempo i n 
memorial , arraigado e.i las práct icas del pueb ió es
p a ñ o l , el p r inc ip io fecundo de la asociación unido 
al s e n t i m Í M i t o de la caridad cristiana , cuando n i 
la economía pol í t ica y menos la economía social, 
eran conocidas 

Deseosa la Regencia de sacar todo el part ido p o 
sible de la existencia de este p r inc ip io , que con ra
zón es considerado en el dia como el elemento r e 
generador de las naciones, se ha propuesto mejo
rar la ins t i tuc ión de los Pósitos , estendiendo la es
fera de sus beneficios , ferti l izando sus capitales pdr 
medio del c r é d i t o , y construyendo en fin, sobre 
sus antiguas y nacionales bases, ensanchadas y r e 

forzadas con los huevos cimientos de la ciencia so
cial , un sistema completo de bancos agr ícolas , c u 
yos socorros se e s t e h d e r á n á todas las clases s g r í -
cul toras, en cuantas cifeunstancias puedan hallarse, 
sea por efecto de escasez ó falía de c i r cu lac ión de 
capitales, ó por el de calamidades púb l i cas ó p a r 
ticulares. 

La Cott i is íoh creada pói" el Gobierno para exa-
tninar y resolver este vasto problema j se halla a u 
torizada , por el a r t í c u l o 2. ° de la circular de f 
de mayo ú l t i m o j para pedir á los pueblos varias 
noticias desfinadas á hacer mas títil y beneficiosa á 
los mismos , la nüeva ins t i tuc ión de Bancos a g r í 
colas. Ta l es el objeto del interrogatorio y de los 
estados que se circulan con el fin de conocer la s i 
tuac ión actual de los P ó s i t o s , y las anticipaciones 
considerables que tienen hechas al Gobierno y á los 
pa r t i cü i a re s . Aunque la C o m i s i ó n desconfia de ha
l lar medios para resarcir á sus fondos de tan ctian-* 
liosos desembolsos, las noticias que solicita la ser
virán para combinar un sistema de medidas regene
radoras del capital p r i m i t i v o ú de otro e q ü i v a l e n t e j 
y pata fundar la propuesta del p e r d ó n de los c r é 
ditos que dichos fondos tuviesen contra los p u e 
blos , en c o m p e n s a c i ó n de los mayore^ que t ienen 
éstos á su favor. La C o m i s i ó n está convencida de 
la necesidad de este acto de jus t ic ia , pues sabe que 
los c réd i tos de los pueblos contra el Gobie rno , por 
el abuso frecuente que este ha hecho de los f o n 
dos de P ó s i t o s , son mucho rnas considerables qtie 
sus deudas, por el abuso t amb ién de destinarlos para 
obras locales; y se complace en asegurar que nn 
convencimiento igual d ic t a rá las providencias s u 
cesivas del Regente del Reino , porque este ha r e 
conocido el t a m a ñ o y el influjo respectivo de am
bos abusos, nacidos de una misma causa, i m p e r i o 
sa las mas veces, pero en manera alguna sos teníb le 
en buenos principios de gobierno. Por u l t imo , tam
bién se ha enterado de como la admin i s t r ac ión m i s -
tna de los fondos de P ó s i t o s , se ha ido viciando su* 
cesivamenie, por efecto de abusos en las autor ida-



¿ e s locales, que no alcanzaba á repr imir la supe
r i o r , de errores en nuestra o rgan izac ión a ü m i n i s -
t ra i iva , y de las influencias locales de pasiones i n 
dividuales. 

Siendo y a t iempo de que tantos vicios desapa
rezcan y que los pueblos reciban de la ins t i iucion . 
de los Pós i tos , convenientemente corregida y m e 
jorada , lodos los beneficios que puede prestar, el 
Regente se propone destruir cuanto la ha per judi 
cado, y respetar los fondos que tuviese ó se la des
t i n e n ; sin que jánaas ni por autoridad alguna, pue 
dan ser distraidos de su fundamental objeto. 

Para impedi r que el transcurso de los tiempos y 
la natural tendencia á los'abusos, puedan i i i t r o -
ducirios en ¡a nueva i n s t i t u c i ó n de los Bancos a g r í -
eoias el Gobierno se reservará la i n t e rvenc ión ne
cesaria y conveniente, justiciera y protectora á la. 
v e z , que en la d i r e c c i ó n de los intereses generales 
del pais-y en el fomento de la prosperidad púb l i ca 
le corresponde. 

Por este medio consegui rá d a r á la nueva ins t i tu 
c i ó n un impulso favorable para los verdaderos i n 
tereses de los pueblos, protegerlos contra la pa r 
cial idad de personas inf luyentes , impedir los abu» 
sos á que da origen un mal ¡ lus t rado celo local, y 
reforzar con sábias g a r a n t í a s , en favor de la p r o 
piedad í e r r i t o r i s l , el c r é d i t o que urgentemente r e 
clama. 

La C o m i s i ó n convencida de que e! éx i to de este 
vasto p r o y e c t o , d e p e n d e r á no solo del respeto del 
misino Gobierno al capital de los Bancos, sino t a m 
b i é n de la p r o t e c c i ó n especial que les dispense, exo
ne rándo los de toda traba ó gravamen que pueda 
perjudicar á su incremento ó al curso de sus ope 
raciones, se propone dar á los pueblos una p r u e 
ba prác t i ca de estos p r i n c i p i o s , sometiendo m u y 
pronto á la cons ide rac ión del Min i s t e r io , para que 
este id ofrezca á la de l ibe rac ión de las Cortes, un 
proyec to de ley sobre la supres ión del contingente 
de tres maravedises por fanega y peso fuerte, que 
los fondos de Pósi tos pügan en la actualidad para 
el sostenimiento de sus oficinas en ¡a Corte. La C o 
mis ión puede asegurar t a m b i é n , que esta medida 
será precursora de otras mas importantes, que en 
analogía con los principios liberales del Regente, 
deben conci l lar le el aprecio y la confianza de los 
pueblos. 

Por cuanto va manifestado entiendo ser inú t i l es
forzarme f a r a hacer conocer á los pueblos e l i n t e 
r é s que tienen en e l asunto de que se t r a ta , pues 
los creo persuadidos de los beneficios que han de r e 
portarles la conservación y fomento de sus Pós i tos , 
6 establecimiento en su lugar de los BMICOS opor tu
nos de socorro ó auxil io, y asi no dudo se h a l l a r á n 
persuadidos de la necesidad de dar pun tua l y exac
tamente las noticias indispensables, y que la citada. 
Comisión ha menester: por lo tanto, yo espero que 
t an luego como se reciba el Boletín oficial en que se 
inserta esta circular se dedicaran los Ayuntamien
tos á contestar y devolverme e l interrogatorio que 
le a c o m p a ñ a adjunto, de f o r m a que p a r a f i n de l 
presente mes pueda ya este Gobierno polít ico tener 
reunidos estos documentos, con ios dalos que se r e 
daman , 4 j i n de p a d t r cumpl i r con U d e m á s que 

se le encarga, sin tener que valerme de los medios 
que es tán a l alcance de m i au to r idad pa ra que se 
efectué cuanto se previene, pues que la pun tua l idad 
y celo de las municipalidades cíe la pruvincia estoy 
penetrado me ev i t a ran tan sensible disgusto. Z a r a 
goza 6 de Agosto de 1841 ,= J u l i á n 'Sánchez G a t a . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D £ Í A R A Q O Z A . 

JLa Dirección ge tu r a l de Aduanas y Resguardas 
me dice lo que sigue. 

K l Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda ha c o m u 
nicado á esta Di recc ión con fecha 14 del actual la 
orden siguiente : = E l Regente del Reino se ha 
servido mandar que la muselina de lana y los d r i 
les de que trata la orden de la Regencia provis io
nal de 5 de Marzo ú l t i m o , cuyos géneros se habiao 
estado despachando con los nombres de lanillas y 
co ton ía , queden desde luego prohibidos y se admi 
tan solo los que haya existentes en las Aduanas, 
pagando los derechos establecidos en !a citada o r 
den de / de Marzo. De la de í>. A . lo comunico á 
V . S. para que disponga su cumpl imiento . = La 
traslado á V . S. para que se sirva disponer su p ron
to y puntual cumpl imiento , inse r tándola en el Bo
le t ín oficial de esa provincia para conocimiento del 
comercio, y avisar á la Di recc ión el recibo de esta 
o rden . Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
i d " de j u l i o de i 8^! . = Rafael J i m é n e z F r o n t í n . 

Lo que se inserta en e l Bolet ín oficial de esím 
p r o v i m í a para conocimiento del comercio. Za rago
za -^i de Ju l i o de 1^41 • = Pascual de Uncela, 

Comisión de Arb i t r ios de Amor t i zac ión de estn 
provincia.z=Rzh\<ix\áo hecho presente á las oficinas 
de dicho ramo, que los ts. \ 6 mrs. que se 
marcan al fin de los anuncios para las subastas que 
han de verificarse los días \ i y 18 del corriente 
mes para la venta de las porciones en que ha sido 
d i v i d i d a la torre que fue del convento de S. L á 
zaro de esta-ciudad, corresponden unicamenre á los 
derechos devengados por los peritos agrimensores, 
se previene al p ú b l i c o que ademas de aquella can
t idad , t e n d r á n los sugetos á cuyo favor queden a d 
judicadas , la ob l igac ión de satisfacer los derechos 
del juzgado, comLion agricu'tora y corredor, como 
se ha verificado hasta el día. Zaragoza ó de .ágos t» 
de i 8 4 i . = J o s é de la Cruz. 

E l Intendente mi l i t a r del distrito de A r a g ó n . 
Hace saber: que debiendo precederse á la venta 

en púb l i ca subasta de los efectos que á con t inua
c i ó n se espresan propios de la Admin i s t r ac ión m i l i 
tar existentes en la v i l l a de Fuentes de Ebro, cuyo 
acto se ce lebrará bajo la au to r i zac ión del Comisa
r io de guerra de esta plaza D. I p ó l i t o de Ureta, 
encargado al efecto, se señala para su remate el día 
J O del presente mes en la mencionada v i l l a . Lo que 
se anuncia al púb l i co para su conocimiento y efec
tos consiguientes = 45,? sacos.=24 arrobas 12 libras 
castellanas de garbanzos.= i5b arrobas 5 libras de 
a r roz .= 50 arrobas 22 libras de tocino. Zaragoza 4 
de Agosto de 1 8 4 1 . = Fiauci ico Foatela. = Juan B . 
A y u s , s e c r e t a n » . 



P a g a d u r í a m i l i t a r de A r a g ó n ' Mes de J m h de 1841. 
JSsíyfa dedos caudales que-han entrado y se han d i s t r ibu ido en la P a g a d u r í a de este E j é r c i t o desde / . • de» 

espresado mes hasta fin d e l mismo, d saber, 

. T O T A L E S . 

Ent radas . 

'Recibido de las T e s o r e r í a s de Rentas. 

Exis tencia en fin de l mes anterior. . . 
Como m e t á l i 
co por pagos 
consignados Recibos como 

sobre Tesore- m e t á l i c o , 
rías de Rentas 

M e t á l i c o so-

n a m s . 

D e T e s o r e r í a de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
I d e m i d , . . . de Huesca i d . ¡d. 
I d e m i d . . . . de Te rue l i d . i d . 

Recibido del Sr. Pagador gene ra l m i l i t a r . 
V e n t a de efectos . . . 
P r é s t a m o reintegrable. . . . . . . 
Remesas de otros puntos. . . . . . 
Pagos hechos en otros distritos 
Recibas de cargo 

To ta l ingreso, . . . 

240 .©00, 

38.235,26 

200.000, 

20.74^,28 
2.000, 

Art. 
D I S T R I B U C I O N . 

Capitulo 4 . 0 

Cuerpos que ajustan por este d i s t r i t o . 
2. 0 Estado Mayor general del E j é r c i t o , . . . . 
5. 0 Regimiento infan te r ía de Af r i ca 7. 0 d e l íneá . 

I d e m Volunta r io1 ; de Aragón 2. 0 ligeros, . . . 
Regimiento de Gerona ^ 0 ligsros, . 
C o m p a ñ í a de dis t inguidos. 
Presentados. . . . * 
Ingenieros plana mayor particular 

Caba l l e r í a regimiento 2. 0 de l ínea. . * . . 
Regimiento provincia l de Siguenza* . . . . 

I dem idem de Soria, 
30. C o m p a ñ í a de F iFÜefos de A r a g ó n . . . . . . 
U . Primer ba ta l lón franco de idem. . . s . . . 

C a b a l l e r í a lanceros de Isabel segunda. . < . 
v -' Cap í tu lo ' \ 

1 0 Euado M a y o r de c a p i t a n í a s generales y plazas. 
I d e m idem ganos. . • • 

Capí tu lo 7. 0 
jr . 0 Cuerpo administrat ivo de 1 e jé rc i to . . 

o 
o 
o 

2. 

3 
2 

5 

x 
2 

I d . i d . gastos 
Capí tu lo 8. 0 

Personal de provisiones y gastos. 
0 y 4, 0 Suministros de pueblos. 

Combustibles y a lumbrado. 
Capí / t i lo l o . 

Sanidad m i l i t a r . . . . . . . 
Hospitales 

Cap í tu lo j t , 
montura . . . . . 

Cap í tu lo JJ. 
X . 0 Remonta y 

J . * Trasportes . 
Capitulo i t . 

a. 0 Mon te p ió mi l i t a r n -cas de tocas. . . 
Cap í tu lo 22. 

» , • Facciosos presentados y prisioneros. . 
C a p í t u l o 2^. 

X . 0 Eventual de guerra, 
Remesas á otros puntos. . . . . . 
Cantidades en suspenso 
Pagos correspondientes A otros distritos, 
A la I n t e r v e n c i ó n general m i l i t a r . . . 

Éii metálico y 
¡ i D r a n z a s so

bre t e s o r e r í a s 

de Remas. 

t , 11 / , 
j / 2 .942 ,79 

2.256, 

2.717, 2 
7-9 '5,3 4 

loa, 
14 ) 6 r , 
57-73 h 2 

8.385,79 
2.143, S 

86"/,23 
4.66^2,16 

5 86, 

7 b i , 2 
29.125,28 

45-901,xe 

iO.OOO, 

784,725,20 

70.6-24,25 
2/ 387,14 

672-s5/>33 

Suministros 
en , 

efectos. 

561.144.31 
547.829,12 
7^8.3 98,jQ 

x.ooo. 

71 .000, 

E n c a r g o s p o r p a g o s 

h e c h o s e n o t r o s d i s 

t r i t o s y d i f e r e n t e s 

r e c i b o s c o m o d i á . a 

1 .OOO, 

j o i . 3 5 6 , 1 4 

256, 

^24 ,216^7 

900, 

19 ^23,22 

877.769,22 
5 89,966,20 

1423.250,29 

58 .235 ,26 
I .OOQ, 

200,000, 

1 I . O 0 O , 

3.272.979,28 

Tota í . 

i . 11 r, 
93 848, 

2.2 5<5, 
2.30(5; 
2.717, 2 

5.1 o O , 

14.5(5-7, 

37-7JF. * 

l . ó o o , ' 
27.005, j 

8.383,1.9 
a. 1^3, j 

86-7,25 
4 661 ,16 

586; 

107356 ,74 

7 0 1 , 2 
29.723,28 

256, 

724 2 1 6 , 2 / 

45 i > o i , í O 

1 0 . 0 0 0 , 

J I 6 , 
900, 

20^.349, g 

505.957,22 2.633.65 x, j) 3 .137 .608 , / í 



'»'?• I 
T)emosiracian. 

T o t a l de cargo . 
I d e m de da ta . 

f En consigna de .hacíenda por cobrar. 
i En libranzas •protestaclas. 

S í m una letra de camoio. 

. . . 20 .27i ) ,TO^ 
'ÚÉ¿ . v . -2 .000, | 

. . . . . 3 S . o 9 4 , / 3 > 
^Bn - me tá l i co , -. • , . i o ¿ J.J .-n-. . s*4 . • • , | • 

( E n rec-ibos <ie-sa¡a. . . , •. . . . . •• . . '74-^97, 8 J 
Zaragoza J,Q de Junio de í.841 .=~Franc ¡ sco - M a r í a M u f i i z . s Con m i i n t e r v e n c i ó n . 

I . M . , E l oficial i . 0 , Manue l 'B roado y ••Moiistfr»ar¡=V. 0 B. 0-í= Fontela. 

e l siguiente mes. 

P. A . D . S . 

D i p u t a c i ó n p rov inc ia l d'é_ Taragoza. 
Habiendo recibido esta co rpo rac ión el oficio del 

Exc.mo. C a p i t á n -gL-neral D . Joaquin Ayerbe que 
á con t inuac ión se inc laye , acordó contestarle en 
los términos que también se espresan, y que ambas 
comunicaciones se hiciesen saber al p i íb l ico para su 
•eonocimiento y satisfaccien. 

Kxcmo. Sr .= Desde el momento que me enca rgué 
de la Capi tan ía general de este -Distrito conocí la 
absoluta necesidad de reparar la^importante carrete
ra de Navarra, que mal-construida de ' tm pr inc ip io 
y descuidada en todos tiempos se nallaba in t rans i 
table en largos trozos hasta la-vi l la de M a l l e ñ , y 
par t i cq la r t í i ea te á las i iunediacioneí! de esta capital,, 
y cotfcem la idea re mejorada ut i l izando al ••efecto 
los prisioneros catlj^tas y desertores del Ejéici tO-que 
e x i l i a n en el depós i to del C a s ñ l i o . Comnnicado mi 
pensamiento al Exotn». Ayun tamien to se pres tó 
gustoso y con el ceio^que le distingue , por el bien 
de sus representados., á aflsiiiar lo obra según i o p e r -
mitiesen sus cortos recursos, y en su co i i secuenc ía 
se empezaron los'trabajos el dia ¡ 1 d i N o v i e m 
bre del a ñ o p r ó x i m o pasado, "por el ó rden , y . con 
los resultados que manifiesta ¡a certificación librada 
por el Arqui tec to encargado de aquellos D . Jo sé 
de Yarza cuya copia a c o m p a ñ o á V . E =Co¡n .p l e t a 
sería mi satisfacción si pudiera part icipar á V . E. 
que en las hueve taguas designadas estaba el cami
no, como el que se ha construido, en el Cortó es
pacio de seis meses, inclusos los del invierno ; pero 
y a que la impide el nuevo destrno dado por e l G o -
bifjrno á los prisioneros y desertores, me queda rá l o 
menos la de haberlo adelantado á la mayor dis tan
cia posible sin g ravámen de ninguna especie, y con 
eb-ahorro de quinientos m i l rs. en que está avalua
da, la parte que con aquellos brazos he cons t ru i 
d o s Lo que tengo el honor de comunicar á V . E. 
para su conocimiento como una prueba positiva del 
inre,res que me anima por la prospetiJad de Aragón.— 
Dios guarde á V . E muchos años . Ziragoza 2J de 
J u l i o de i 8 ^ f . = Joaqtiiir Ayerbe . = Exema. D i p ü -
taq,ion de esta p r o v i n c i a — E x c m o . S r .= Esta . D i p u 
tac ión Provincial ha recibido ¡a comun icac ión oficial 
que con el cá lcu lo del Arqui tecto se ha servido 
V . E , d i r ig i r l e con fecha 2 j de los corrientes r e 
ferente á las obras, y espensas hechas bajo su d i r ec -
cip.n en el trozo de carretera que desde esta c a p i 
tal conduce á N a w a r m y enterada de so c o n r e n í -
do,.ha determinado que conste eu sus actas el v o 
to de gracias que por su conducto le d l r i je la P r o 
vincia , que no ha podido menos de reconocer, .co
mo en su nombre lo reconoce la c o r p o r a c i ó n el 
ardiente.celo, y el i lustrado patriotismo que tanto 
le distinguen por todo Iq ú t i l , y en especial por su 
país predilecto de Artigon, como lo prueba esa e m 
presa' apeiias concebible por la taita de- recursos.— 
PÍÍKSÍO era Je un Aragonés tan acostumbrado á v e / i -
cer j r iÓ 's enemigos, de iá Patria, .y superar cuán to s , 
ob^ácai los . se. pjesentateo, allanar los que necesatia-

"íTiente se habían de ofrecer: y la D i p u t a c i ó n espe
ra tener nuevos motivos para ensalzar las viriu^e.* 
de V . E. en el nuevo cargo, que ademas del de l a i 
arfnas, ¡e ha encomendado el Gobierno en la Di ré i s -
-cion de sus' dos Canales que tanto bien dispensatjt 
•en especial á esta P r o ' V Í n c i a . > = Entretanto la D i p u 
tac ión tiene la -complacencia de poner en su cono-i 

•cin-i'ie'A'ro que después- de Haber trazado ios planos,, 
hecfeo los 'cálculov, y cumpl ido con las ó r d í n e s so
bre ta catretera de Navarra, los reinrrió h í lGob ie r í 
110 para su ap robac ión , asi como los arbitrios que 
c r e y ó indispensables, y que ademas tiene tomadas 
otras medidas para generalizar un sistema de c o m u 
nicaciones entre esta i ' r c iv inc ia , y las i imí t ro fes dis-— 
poniendo que tanto la comunicac ión de V . E. c o r 
mo é ' ta contes tación se pub l ique por medio de la-
prensa para satisiaccion del púb l i co = D i o s guarde á 
V . E. muchos años . Zaragoz-i 7 de Agosto de \ 8 \ 1 = : 
E l PresrdeTite,=: Jul ian Sanch;z Gata. = P. L D . S. 
Gregorio Alb i t a . 

Gobierno superior p o ü t i c o de N a v a r r a í ü i . a SeC-
;OÍon.= Gobierno superior pol í t ico de G e r o n a . ^ C o n 
sulado de España e n P e r p i ñ a n . M u y Sr. mío": c o n 
siguiente Con lo que tuve el honor de manifestar á 
V . S. en mi carta de 6 del corr iente , ayer fue
ron internados á sus antiguas resiJetjcias los cabe
c i l las A r n a u , Polo y consortes; asi como ios demás 
testigos convocados con motivo del pleito, que ha 
sido visto en este T r i b u n a l crvib, entre el e í c - g e -
neral Cabrera y el nombrado Picola. Libre , pues, 
•esta plaza de dichos sugetos y sin que aparezca por 
n i n g ú n ponto del departamento otro motivo de rer 
c e l o , rengo la mayor confianza que la uanqui l idad 
•que felizmente disfruta esta parte de la m o n t a ñ a de 
C a t a l u ñ a no .será alterada por la frontera de los P i 
rineos orien-faies. Dios guarde á V . S,. muchos 
años. P e r p i ñ a n 18 de J u l i o de tS^ír . — Migue l 
Tobar .= :Señor Gefe superior pol í t ico de Gerona. 

Es copia que me ha remit ido el Sr. Gefe p o l í 
t ico de Gerona y he mandado se inserte en -el B o -
le t in para conocimiento del p ú b l i c o . Pamplona ?o 
de Ju l io de t 4 .5 / .= Fernando Madoz. 

[5. 0. de Pamphna.T] 

La conduta de a!be!tar del lugar de Viüsrrea! y Mai -
íiar se tralla vacante, su dotación es i a cahíces ás trigo 
centeno papados por los ayuntamientos en el dia de San 
Miguel de Satierabre, quedando al arbitrio del profesar 
el condecirse con los pueblos inmediatos. Los aspirantes 

, dirigirán sus solicitudes francas de porte á la secretaria 
hasta el dia 1$ tíel corrisiue. 

La conduta de cirujano de la villa de Erja se halla 
vacante, su dotación es sobre unos 30 cahíces de trigo 
de buena cali lad, y S r?. vn. por cada yiio que §e rasu
ra en su casa, y adem.is los agre^ades del pueblo da 
Paules y t?astillo-de-Sautia qha CofnTibayen con cinco 
cahíces y medio de trigo. I.os pspirani^s dirigirán sus 
solicitudes francas da parre ai sec.-etnrio-de ayuatatnieu-

.to .hasta el 49 del corrieai* <3ae.se proveeráf 
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